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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA, AGUA 
Y DESARROLLO RURAL

Anuncio de 17 de febrero de 2026, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca, Agua y Desarrollo Rural en Cádiz, relativo a notificación en procedimiento 
de solicitud de concesión de aguas públicas.

No habiéndose podido practicar notificación personal del acto que abajo se identifica, 
dictado en procedimiento de solicitud de concesión de aguas públicas, se hace público el 
presente anuncio, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
indicándose que los interesados pueden tomar conocimiento del contenido íntegro del 
acto en la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Rural en Cádiz, 
sita en Plaza de la Constitución, núm. 3, 11008 Cádiz.

Ref. Expte Interesado Término municipal Provincia Acto que se notifica
1987SCA001313CA A46361010 Los Barrios Cádiz Notificación Resolución
1995SCB004196CA 25488136L Setenil de las Bodegas Cádiz Notificación Resolución
1995SCA004213CA 31813996M Algeciras Cádiz Notificación Resolución
1996SCB002019CA 31429797K Grazalema Cádiz Notificación Resolución
2003SCB000790CA A11344835 San Roque Cádiz Notificación Resolución
2019SCB000417CA B92258144 Setenil de las Bodegas Cádiz Notificación Resolución
2020SCA000749CA 75947432Y Benaocaz Cádiz Requerimiento Documentación
2023SCB001584CA Y4428866T Espera Cádiz Trámite de Audiencia
2023SCB001971CA 75759276J Ubrique Cádiz Notificación Resolución
2024EXT002316CA 75843402M Benaocaz Cádiz Not. Acuerdo Inicio Expte. Extinción

Cádiz, 17 de febrero de 2026.- El Delegado, Francisco José Moreno García.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»


